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3.  Otras disposiciones

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 417/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 417/2011, in-
terpuesto por doña María Elena Mariscal del Castillo contra 
la Resolución de 14 de marzo de 2011, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se desestima 
el recurso de alzada contra la Resolución de 3 de febrero de 
2011, complementaria a la definitiva de aprobados, en rela-
ción con las pruebas selectivas, por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa 
de la Junta de Andalucía, especialidad Administración General 
(A2.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011.- El Secretario General, P.S. 
(Orden de 25.7.2011), la Directora General de Recursos Humanos 
y Función Pública, Isabel Mayo López. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 289/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 289/2011, inter-
puesto por don Juan Lluch Peñalver contra la Resolución de la 
Directora General de Recursos Humanos y Función Pública de 
denegación de reconocimiento de grado personal consolidado, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 

interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011.- El Secretario General, P.S. 
(Orden de 25.7.2011), la Directora General de Recursos Humanos 
y Función Pública, Isabel Mayo López. 
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rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
transporte urbano colectivo de Cabra (Córdoba). (PP. 
2184/2011).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Córdoba, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, 
de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía, y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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sorue 50,1 adi ed etelliB -
sorue 50,1 atleuv ed etelliB -

- Bonobús de 10 viajes 8,50 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2011.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 30 de junio de 2011, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Bambi» de 
Garrucha (Almería). (PP. 2614/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Mel-
chor Jerez Ramos, representante de «Servicios Varios y Conte-
nedores S.L.», entidad titular del centro de educación infantil 


